
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA DE ASESORIAS COMERCIALES EN
CRÉDITOS  Y  COBRANZAS  COOFINACRÉDITO  contra  JUAN  ESTEBAN
CASTAÑEDA LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01530-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de  la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente para el tipo de proceso ejecutivo pretendido.

2.- Téngase en cuenta JULIAN DIAZ MONCADA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  5.668.019,  actúa  como  representante  legal  de  la  sociedad
demandante.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  NELSON  EMIRO
NONSOQUE MESA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01531-001.

Teniendo  en  cuenta  entonces  la  denominación  de  este  Despacho  como
Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  se  tiene  que  el
conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de  mínima cuantía,
perdiendo  entonces  competencia  para  conocer  las  controversias  de  menor
cuantía.

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para
adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el Acuerdo
No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. del P., toda
vez  que  el  monto  de  la  deuda  asciende  a  la  suma  de  $26.901.062  más  los
intereses remuneratorios a la fecha de la demanda $13.994.989; para un total de
$40.896.051, más los intereses moratorios desde el 3 de marzo de 2022 de 2022,
los cuales no requiere liquidarse;  superando entonces, los 40 S.M.L.M.V para la
mínima cuantía, por lo tanto, se trata de un proceso de menor cuantía. 

En consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  presente  demanda  ejecutiva  instaurada  por
BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  NELSON  EMIRO  NONSOQUE  MESA, por
carecer de jurisdicción para conocer de la misma.

SEGUNDO. REMITIR  el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto
con  el  fin  de  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  Civiles  Municipales  quienes
deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CAROLINA  GARCIA  BENAVIDES,  contra  ANDRÉS
MAURICIO FERRO FERNÁNDEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01532-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA.,
además de precisar en debida forma la identificación de las partes, la cuantía del
presente asunto y, la normativa vigente y, allegarse mensaje de datos mediante el
cual se confiere dicho poder.

2.- Adecuar el encabezado y pretensiones de la demanda, determinando si lo
que se pretende instaurar  es un proceso ejecutivo para el  pago de sumas de
dinero o un proceso monitorio, toda vez que de las pretensiones de la demanda se
observa que el fin perseguido es el pago de sumas de dinero y sus respectivos
intereses,  en  virtud  de  conciliación  efectuada,  conforme  a  lo  anterior,  deberá
formularse las pretensiones propias del tipo de proceso ejecutivo o monitorio a que
se dé lugar, así como cumplir los requisitos contemplados en el C.G del P., para el
tipo de proceso.

3.- Acredítese en debida forma el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
6° de  la  ley 2213 de 2022 respecto  del  envió de la  presente demanda y sus
anexos por  medio  electrónico  o  físico  a  la  parte  demandada  o  en  su  defecto
presente medida cautelar procedente para el tipo de proceso pretendido.

4.-  Corríjase la cuantía del presente asunto en el escrito de demanda, en
razón a que se trata de un proceso de mínima cuantía. (numeral 9° del artículo 82
del C.G. del P.)

5.-  Aclare si  pretende iniciar la acción en contra de  ANDRÉS MAURICIO
FERRO  FERNÁNDEZ  y  JESUS  JAVIER  PINTO  GUEVARA  como  personas
naturales o si también en contra de la sociedad mencionada en la referencia del
escrito  de  demanda,  esto  es  MONTACARGAS  TABORDA  S.A.S.,  así  como
deberá allegar su certificado de existencia y representación legal no mayor a 30
días  de  expedición  en  aras  de  acreditar  su  existencia,  constitución  y
administración conforme lo establece el artículo 85 del C.G. del P.

5.-  Corríjase el acápite denominado “FUNDAMENTOS DE DERECHO”, ya
que el Código de Procedimiento Civil fue derogado con la expedición de la Ley
1564 de 2012, de manera que deberá adecuar la normativa que allí determina y
establecer en debida forma la competencia que se le asigna a la presente acción.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


6.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  física  en  donde  cada  demandado  recibirá
notificaciones personales de manera completa -ciudad-, y la electrónica precisar
su forma de obtención.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  VERBAL  –  INCUMPLIMIENTO  CONTRACTUAL  de  CAJA
COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -  COLSUBSIDIO  contra  HECTOR
FERNANDO VIANA ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01362-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos  82, 83, 84, 368 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, es
del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda declarativa de incumplimiento contractual
instaurada por CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO
identificada con NIT. 860.007.336-1, en contra de  HECTOR FERNANDO VIANA
ROMERO identificado con cédula de ciudadanía No. 11.224.9612:

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario conforme el
artículo 392 del C.G. del P.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda
(artículo 391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FALABELLA  S.A.  contra  MARIA  GLORIA
TRIANA PINZON. Exp. 11001-41-89-039-2022-01513-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 350-81438, denunciado como de propiedad de la parte
demandada, esto es,  MARIA GLORIA TRIANA PINZON, identificado con cédula
de ciudadanía No.  28.678.312.  En consecuencia,  comuníquese la  medida a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FALABELLA  S.A.  contra  MARIA  GLORIA
TRIANA PINZON. Exp. 11001-41-89-039-2022-01513-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO FALABELLA S.A, identificado con NIT 900.047.981-8, en contra
de MARIA GLORIA TRIANA PINZON, identificado con cédula de ciudadanía No.
28.678.312, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la
acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  VEINTINUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL PESOS $29.463.000.oo por concepto de capital  de la
obligación contenida en el pagaré No. 8181740701

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 1 de mayo de 2022 hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

c) Por  la  suma de  DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL
PESOS $2.169.000.oo por concepto de intereses corrientes contenidos en el titulo
base de la acción.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  abogado  JOSE  IVAN  SUAREZ  ESCAMILLA,  identificada  con  la  C.C.  No.
91.012.860, y Tarjeta profesional No. 74.502 del C.S.J., en los términos y para los
efectos del poder conferido

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA COMULTRASAN contra JAVIER DARIO
BLANDON HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01514-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el  EMBARGO y  retención  del  50%  sobre  honorarios,
salarios, bonificaciones y demás emolumentos que devengue la parte demandada,
esto  es,  JAVIER  DARIO  BLANDON  HERRERA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.919.746, como empleado de BANCO CAJA SOCIAL, teniendo
en cuenta que la parte actora es una cooperativa.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  JAVIER  DARIO  BLANDON  HERRERA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.919.746, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $48’000.000,oo m/cte.,  y haciendo la advertencia que, al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de FINANCIERA COMULTRASAN contra JAVIER DARIO
BLANDON HERRERA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01514-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FINANCIERA COMULTRASAN, identificada con NIT 804.009.752-8, en
contra  de  JAVIER  DARIO  BLANDON  HERRERA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.919.746, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
OCHOCIETOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE $24’553.868.oo, por concepto
del capital contenido en el pagaré No. 002-0064-003851361.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible  -16 de mayo del  año 2022-  hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 74.858.760 y de tarjeta profesional No. 117.636 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA contra  JONATHAN  ESCOBAR  MOLINA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01515-001.

Con fundamento en lo previsto en el artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Apórtese el  endoso  realizado a  favor  de  la  sociedad  demandante,  por
razón que el  aportado hace referencia  a Serlefin  S.A.  quedando entonces sin
legitimación para incoar la presente acción.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSE  ANTONIO
OTALORA  PARRA  contra  DIANA  LEONOR  VEGA  BERMUDEZ  y  otro.  Exp.
11001-41-89-039-2022-01516-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del Código General del
Proceso,  así  como los previstos en la ley 2213 de 2022,  es del  caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada por  JOSE ANTONIO OTALORA PARRA  identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.098.827, en contra de  DIANA LEONOR VEGA BERMUDEZ
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  41.644.194  y  EDGAR  ALFONSO
MARTÍNEZ  ANGEL  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.326.848,
respecto del bien inmueble vivienda urbana ubicado en la Carrera 19 No. 51 -
38, apartamento 201, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar 2  a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Respecto a la solicitud de restitución provisional, y con fundamento en el
numeral 8° del artículo 384 del Código General del Proceso, se señala la hora de
las  9.00 a.m.  del  día  (1º)  primero  del  mes  de junio 2022,  para  llevar  a  cabo
diligencia de inspección judicial  al  inmueble objeto de restitución, con el  fin de
verificar el estado en el que se encuentra.

6.-Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  GERMAN  ALONSO  GONZALEZ  FRANCO identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.187.023 y de tarjeta profesional No. 25.724 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese 3,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SERVICIOS  NANO  FINANCIEROS  NA.SER  S.A.S
contra  JOSE  JOAQUIN  BARBOSA  MONSALVE.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01517-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclare las pretensiones de la demanda, en el sentido de precisar la fecha
de exigibilidad de la obligación.

2.- Apórtese la constancia de la firma electrónica expedida por DECEVAL.

3.- Adecúese el acápite de notificaciones del escrito de demanda, teniendo
en cuenta la dirección consignada en el titulo aportado como base de la acción.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVAMULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y
FINANZAS “COOAFIN” contra JHON JAIRORAMIREZ ECHEVERRY. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01519-001.

Con fundamento en lo previsto en el  artículo  90 del Código General del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Como  quiera  que  la  obligación  se  encuentra  vencida,  adecúense  las
pretensiones de la demanda, a la totalidad de la obligación debida, discriminado
cada uno de los rubros, esto es, capital líquido, intereses, y otros.

2.- Teniendo en cuenta lo anterior, adecúense los hechos de la demanda.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DEL  INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES -FEDIMEL contra
PEDRO ALFONSO DELGADO ENRIQUEZ y otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01520-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  de  PEDRO ALFONSO  DELGADO ENRIQUEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 87.431.247, en la DMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  de  ARMANDO  RODRIGUEZ  LOZANO
identificado con cédula de ciudadanía No. 93.201.770, en INSTITUTO NACIONAL
DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.

Ofíciese al pagador limitando la medida a la suma de $52’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DEL  INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES -FEDIMEL contra
PEDRO ALFONSO DELGADO ENRIQUEZ y otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01520-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FONDO DE EMPLEADOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES -FEDIMEL identificado con NIT. 800.239.588-8,
en contra de  PEDRO ALFONSO DELGADO ENRIQUEZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 87.431.247 y  ARMANDO RODRIGUEZ LOZANO identificado
con cédula de ciudadanía No. 93.201.770,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-3:

a)  VEINTISÉIS  MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  MIL
SEISCIENTOS TREINTA Y DÓS PESOS M/CTE $26’574.632.oo, por concepto de
capital de la obligación contenida en el pagaré No. 17258.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -1° de agosto de 2021- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra. YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.725.258 y de tarjeta profesional No. 163.011 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ASERCOOPI-ALIANZA  DE  SERVICIOS
MULTIACTIVOS COOPERATIVOS contra TACUMA RUBEN. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01521-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de discriminar
el capital liquido de los intereses corrientes o de plazo, primas, seguros y otros
conceptos a que haya lugar.

2.- Teniendo en cuenta lo anterior, adecúense los hechos de la demanda.

3. Apórtese el historial del crédito desde la cuota 1 hasta la cuota 108, donde
se encuentre reflejado el capital líquido, los intereses corrientes, seguros, primas y
otros conceptos a que haya lugar.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra ELIS ARGENIS ARCIA
MONTILLA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01522-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA., además de precisar en debida forma la cuantía del presente asunto.

2.- Aclárese la pretensión 1ª del escrito de demanda, toda vez que en esta
señala de manera imprecisa los valores en letras y números respecto de la suma
que pretende ejecutar, así como los intereses respectivos.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S.C.,  contra  SANDRA
YANETH AREVALO BALLEN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00981-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada SANDRA YANETH AREVALO
BALLEN., se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo
8 de la Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 7 del C-1
del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho
de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  JOSE  FABIO  CORTERS  PAEZ  contra  MARIA
ROSARIO GOMEZ QUIROGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01306-001.

Encontrándose el proceso de la referencia al Despacho a fin de desatar el
recurso de reposición en subsidio apelación contra el  proveído de fecha 20 de
octubre de 2022 mediante el  cual  se rechazó la  demanda,  se hace necesario
ejercer el control de legalidad de que trata el artículo 132 del CGP, que consagra:
“[a]gotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para
corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del
proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en
las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y
casación” y, delanteramente  observa el despacho que se debe dejar sin valor ni
efecto toda la actuación a partir de la providencia del pasado 4 de octubre de los
corrientes, inclusive, mediante la cual se inadmitió, según pasa a verse.

Revisado con detenimiento el expediente se observa que la demanda que
nos ocupa corresponde a un proceso de la jurisdicción laboral, ello en tanto las
pretensiones que aquí se persiguen se tratan de obligaciones originadas de un
contrato  de  prestación  de  servicios  profesionales,  tal  y  como  dan  cuenta  las
pruebas allegadas a la actuación y, se refiere en la demanda.

En  efecto,  la  jurisdicción  ordinaria  en  sus  especialidades  laboral  y  de
seguridad social conforme el numeral 6° del artículo 2° del  Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social conoce de: “(…) Los conflictos jurídicos que se
originan  en  el  reconocimiento  y  pago  de  honorarios o  remuneraciones  por
servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación que
los motive…”.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
toda la actuación a partir de la providencia del pasado (4) cuatro de octubre de los
corrientes, inclusive (archivo 4), en consecuencia, por lo expuesto el despacho,
RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto toda la actuación a partir de la providencia del
pasado (4) cuatro de octubre de los corrientes, inclusive (archivo 4).

2.- En consecuencia, se RECHAZA, por falta de competencia, la presente
demanda instaurada por JOSE FABIO CORTERS PAEZ contra MARIA ROSARIO
GOMEZ QUIROGA, por las razones que anteceden.

3.-  REMÍTASE la  demanda  y  sus  anexos,  por  intermedio  de  la  Oficina
Judicial  –  Reparto-  a  los  Juzgados  Laborales  de  esta  ciudad.  Déjense  las
constancias del caso.

Notifíquese,

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



Exp. 11001-41-89-039-2022-01306-00

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy 23   de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  VERBAL  -SIMULACIÓN  de  LEOVIGILDO  MORENO  BORDA,
ANATERESA MORENO BORDA y  NEMECIO ELI    MORENO BORDA contra
HEREDEROS DE PRESENTACIÓN MONTOYA VDA DE RODRIGUEZ (Q.E.P.D)
E INDETERMINADOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01045-001.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
el  litis  consorte  fue  debidamente  notificado,  y  con  el  fin  de  continuar  con  la
audiencia  celebrada el  dia  25  de agosto  de 2022,  convóquese a  la  audiencia
prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora de las 9.00
a.m., del día treinta y uno (31) del mes de enero de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
proceso:

Pruebas de la parte demandada -litis consorte necesario-:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDIFICIO  TORRELADERA  145  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL  contra  STEFANO  GIACOMETTI.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01768-002.

I. ASUNTO A TRATAR:

Superado el trámite del presente asunto, procede el Despacho a proferir sentencia
escrita  que  ponga  fin  a  la  actuación,  conforme  las  previsiones  del  inciso  3º
numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P. tal y como fue indicado en audiencia
del pasado 8 de noviembre, aceptado por las partes.

II.  ANTECEDENTES

1.- El  EDIFICIO TORRELADERA 145 – PROPIEDAD HORIZONTAL identificado
con  NIT.  900.208.416-1, a  través  de  apoderado  judicial,  instauró  demanda
ejecutiva  contra  la  persona  natural  STEFANO  GIACOMETTI identificado  con
cédula  de  extranjería  No.  2.018.606,  pretendiendo  se  librará  mandamiento  de
pago  por  las  siguientes  sumas:  $2’819.900.oo,  por  concepto  de  9  cuotas  de
administración causadas desde el mes de febrero hasta el mes de octubre de la
presente anualidad, junto a los réditos moratorios que se causan frente a cada
obligación, así como, por las cuotas de administración que se continúen causando,
junto con los intereses de mora, desde la fecha de presentación de la demanda y
hasta la fecha en que se profiera la sentencia (fl. 4 c. Principal).

2.- Las súplicas tienen sustento en los fundamentos facticos que a continuación se
sintetizan (ibidem):

El  señor  STEFANO GIACOMETTI  adquirió  en compra el  apartamento 503 del
edificio TORRELADERA 145 P.H. ubicado en la carrera 13 No. 145–45 de Bogotá
el día 20 de diciembre de 2018, inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria
No.  50N-20518466  y,  desde  ese  momento,  y  bajo  el  régimen  de  propiedad
horizontal, adquiere la obligación de cancelar cuotas de administración periódicas,
quien adeuda a la fecha, cuotas de copropiedad con sus respectivos intereses, de
conformidad con la certificación expedida por la representante legal del edificio.

Mediante acta de Consejo de Administración celebrada el 26 de abril de 2021 se
eligió a MERCEDES DEL SOCORRO VILLAFRADEZ DE RUBIO identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  41.685.015  como representante  legal  del  edificio
“TORRELADERA 145 P.H.”, quien conforme a la ley 675 de 2001 está facultada
para el cobro y recaudo directo o a través de apoderado de cualquier obligación de
carácter  pecuniario  a  cargo  de  los  propietarios,  sin  necesidad  de  autorización
alguna.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Los certificados expedidos por la representante legal del edificio TORRELADERA
145  P.H.,  base  de  ejecución,  incorporan  una  obligación  clara,  expresa  y
actualmente exigible a cargo del demandado y a favor de la demandante, al tenor
de lo preceptuado por el artículo 48 de la ley 675 de 2001 y el Código General del
Proceso.

III.  ACTUACIÓN PROCESAL

3.- La demanda correspondió por reparto a este estrado judicial (fl. 2) y, se libró
mandamiento de pago mediante providencia del 16 de noviembre de 2021 (fl. 9),
en la forma solicitada por ser procedente, esto es, $2’819.900.oo, por concepto de
9 cuotas de administración causadas desde el mes de febrero hasta el mes de
octubre  de  2021,  junto  a  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas
vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante certificada
por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  de
exigibilidad de cada cuota, así como , por las cuotas de administración que se
continúen causando,  junto  con réditos  moratorios  y,  su  notificación  al  extremo
pasivo.

El demandado STEFANO GIACOMETTI identificado con cédula de extranjería No.
2.018.606 se notificó por conducta concluyente mediante auto del 24 de febrero
del presente año visible a folio 12 C-1 del expediente digital, quien a través de
apoderado judicial legamente constituido se opuso a las pretensiones y, formuló
los  medios  exceptivos  denominados:  “COBRO  DE  LO  NO  DEBIDO”,
“INEXISTENCIA  DEL  TITULO  VALOR”,  “PAGO”,  “PRESCRIPCION  DE  LA
OBLIGACIÓN,  “INEXISTENCIA  DE  LA  OBLIGACIÓN  A  CARGO  DE  MI
PROCURADO”,  sobre  la  base  de  que:  “…se  están  cobrando  cuotas  de
administración ya pagadas a el edificio TORRELADERA, entre las partes es claro
que no hubo incumplimiento alguno frente a lo que pretende la parte demandante,
máxime cuando mi prohijado cuenta con los recibos de pago ante el Banco AV
Villas que se anexa a esta demanda por un valor de $314.200 que corresponde al
valor de la administración si se cancela dentro del periodo del 1 a 15 de cada mes,
así las cosas, no le es exigible hoy día la obligación..”.

Agrega que: “…pago a la administración del edificio TORRELADERA 145 PH a la
cuenta  bancaria  040104424  del  banco  AV  VILLAS,  donde  es  titulara  (sic)  la
Propiedad Horizontal como persona jurídica, y donde se aprecia en la referencia 2
del comprobante de consignación de recaudo, que se hacia el pago a favor del
apartamento 503 del cual es propietario el demandado, con el fin de cubrir los que
rubros que le correspondía cancelar,  por lo que conforme a los pagos que se
efectuaron no existiría obligación alguna por parte de mi prohijado.” (archivo 14).

4.- Mediante proveído del 25 de marzo de 2022 se corrió el respectivo traslado de
la oposición a la orden de pago al actor (archivo 16 ib.), frente a los cuales indicó:
“…los  “abonos”  efectuados  por  el  demandado  SI  SE  ENCUENTRAN
REGISTRADOS EN CONTABILIDAD y debidamente descargados; pero son solo
eso,  “ABONOS”,  y cuyo pago se dirigió a las multas y sanciones aplicadas al
deudor por su mal comportamiento al estacionar su moto en sitios prohibidos...”.

Así mismo resaltó:  “…no ha efectuado pago alguno al  concepto de cuotas de
administración; y lo cancelado fue dirigido al pago de multas y sanciones, repito,
por parquear su moto en sitios prohibido.”.

5.-  Por auto del 22 de abril de 2022, se decretaron las pruebas oportunamente
solicitadas y, se fijó fecha para adelantar la audiencia prevista en el artículo 392
del C. G. del P., la que tuvo lugar los días 2 de agosto y 8 de noviembre de 2022,
ante la necesidad de recaudar una prueba de oficio, allí se adelantaron las etapas
propias y, se indicó que conforme a las previsiones del inciso 3º numeral 5º del
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artículo  373 del  C. G.  del  P.,  la  sentencia que pone fin  a  esta instancia sería
dictada de firma escrita y, se anunció el sentido del fallo.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1.- Los  presupuestos  procesales,  requisitos  indispensables  para  la  regular
formación y desarrollo  de la  relación jurídico procesal,  como son demanda en
forma,  capacidad  para  ser  parte,  capacidad  para  comparecer  y  competencia,
concurren en la Litis; además, como no se observa causal de invalidez que anule
la actuación, se impone una decisión de mérito.

2.- La razón por la que se libró mandamiento de pago es porque el documento
presentado  -Certificado  de  Deuda-  contiene  obligaciones  que  cumplen  los
requisitos del Art. 422 del C.G.P., y en particular lo reglado en el artículo 48 de la
Ley 675 de 2001. Pero igualmente el demandado está en posibilidad de acreditar
la existencia de hechos que configuren un impedimento para que se siga adelante
la ejecución enervando la pretensión (Excepciones),  atendiendo el Art.  167 del
C.G.P. que se refiere a la carga de la prueba.

De las obligaciones

3.-  Tratándose  del  cobro  de  multas  u  obligaciones  pecuniarias  derivadas  de
expensas comunes causadas por la administración y la prestación de servicios
comunes esenciales para la existencia, seguridad y conservación de los bienes
comunes y  de acuerdo a  lo  reglado en el  reglamento  de propiedad horizontal
respectivo, sumado a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 675 de 2001, estas
cuotas  serán  solidarias  en  su  pago,  entre  el  propietario  y  el  tenedor  que  a
cualquier título de bienes de dominio privado posea, aun cuando un propietario no
ocupe su bien privado, o no hago uso efectivo de un determinado bien o servicio
común,  lo  que  trae  consigo  el  cobro  de  los  respectivos  intereses  de  mora
causados según los lineamientos del artículo 30 de la misma ley.

Y,  por  su  parte,  el  artículo  48  referente  al  procedimiento  ejecutivo
contemplado en la ley 675 de 2001, precisó que:  “En los procesos ejecutivos
entablados por el representante legal de la persona jurídica a que se refiere esta
ley para el  cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas
ordinarias  y  extraordinarias,  con  sus  correspondientes  intereses,  sólo  podrán
exigirse por el Juez competente como anexos a la respectiva demanda el poder
debidamente  otorgado,  el  certificado  sobre  existencia  y  representación  de  la
persona jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta
calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el
certificado  expedido  por  el  administrador  sin  ningún  requisito  ni
procedimiento  adicional y  copia  del  certificado  de  intereses  expedido  por  la
Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte
pertinente del reglamento que autorice un interés inferior. La acción ejecutiva a
que se refiere este artículo,  no estará supeditada al  agotamiento previo de los
mecanismos para la solución de conflictos previstos en la presente ley.”

3.1.- Sentadas las anteriores precisiones legales se tiene que el título ejecutivo –
Certificado  de  Deuda  -  expedido  por  la  copropiedad  demandante  EDIFICIO
TORRELADERA  145  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL identificado  con  NIT.
900.208.416-1, se expidió conforme lo dispone el artículo 48 de la Ley 675 de
2001, pues contiene las expensas comunes causadas desde el mes de febrero de
2021 hasta el mes de octubre de la misma anualidad, al paso que se contempla
como propietario y obligado con el pago al demandado STEFANO GIACOMETTI
identificado con cédula de extranjería No. 2.018.606, quien es el propietario del
apartamento  503,  perteneciente  a  la  copropiedad  demandante,  dado  que  así
aparece  inscrito  en  el  certificado  de  tradición  y  libertad  No.  50N-20518466
anotación No. 6ª obrante en el archivo 4 folio 8, lo cual no fue desconoció en el
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escrito mediante el cual se opuso a las súplicas de la demanda, de allí que de
entrada resulte condenado al fracaso el medio exceptivo titulado: “INEXISTENCIA
DEL TITULO VALOR”.

En este punto debe advertirse que el principio de la  necesidad de la prueba le
indica  al  juzgador  el  deber  de  tomar  toda  decisión  judicial  con  apoyo  en  las
pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso (artículo 164 del C. G. del
P.), esto es, que los medios probatorios para poder ser valorados deben aportarse
en los términos señalados de manera taxativa por el legislador, contrario sensu, su
apreciación cercenaría el derecho de defensa y de contradicción de la contraparte;
mientras que el principio de la carga de la prueba (artículo 167 ibídem) le impone
a las partes la obligación de probar los supuestos de hecho en que edifica la
demanda, las excepciones, el incidente o el trámite especial, según el caso, o sea,
que consiste en lo que a cada parte le asiste interés en probar, de modo que si el
interesado  en  suministrarla  no  lo  hace,  o  la  allega  imperfecta,  se  descuida  o
equivoca  su  papel  de  probador,  necesariamente,  ha  de  esperar  un  resultado
adverso a sus pretensiones; claro está que como las pruebas una vez allegadas
son consideradas o vistas del proceso y no de las partes, las recaudadas por la
actora sirven para demostrar los hechos en que se apoyan las excepciones de la
contraparte y viceversa.

De la Prescripción Extintiva

4.- Sentada la anterior premisa, procede el Despacho a abordar el  estudio del
medio  exceptivo  denominado  “PRESCRIPCIÓN  DE  LA  OBLIGACIÓN”,
encaminado a restarle fuerza ejecutiva al caratular antes referido.

Al respecto, la figura jurídica de la prescripción ha de memorarse que cumple dos
funciones en la vida jurídica, una como modo de adquirir el dominio de las cosas
ajenas y otra como medio de extinguir las acciones o derechos ajenos, cuando
ambas han dejado de ejercerse  durante  cierto  tiempo;  denominase la  primera
usucapión o prescripción adquisitiva, a través de la cual quien ha poseído por un
período determinado y con el lleno de los demás requisitos de ley, gana así el
derecho real de los bienes ajenos corporales, raíces o muebles que se encuentran
en  el  comercio  humano;  en  cambio,  la  segunda  prescripción  extintiva  o
liberatoria,  que no se trata de un mecanismo de adquirir  sino una manera de
extinguir las acciones o derechos personales de quien ha dejado de ejercerlos por
un tiempo determinado, sin que implique, por otra parte, determinación del nuevo
titular del derecho de dominio.

Frente  a  la  acción  ejecutiva  derivada  de  las  cuotas  de  administración,  la
legislación  colombiana  no  ha  consagrado  término  especial  alguno  para  la
prescripción  de  la  misma,  por  lo  cual  cabe  en  consecuencia  aplicar  las
disposiciones generales sobre la prescripción extintiva de las acciones judiciales,
para el caso la ejecutiva, así las cosas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
2536 del Código Civil, está prescribe en cinco (5) años; teniendo en cuenta que la
Ley 791 de 27 de diciembre de 2002, redujo los plazos de prescripción ordinaria y
extraordinaria a la mitad.

Ahora, para la procedencia de la prescripción deben concurrir varios requisitos, a
saber:  a)  transcurso  del  tiempo,  b)  inacción  del  acreedor,  c)  alegarse
expresamente y, d) que no se haya renunciado, interrumpido o suspendido.

Una vez empieza el lapso de la prescripción de largo o corto tiempo, bien puede
ocurrir que el término que había comenzado a transcurrir se borre y que, por ello,
ésta –prescripción- no pueda consumarse, sino que, se inicie un nuevo período. Ello
ocurre, cuando el deudor por su propia voluntad la  interrumpe o la renuncia, es
decir, se despoja de ese derecho y con su conducta revive nuevamente el derecho
de accionar que ostenta el acreedor, el cual, en un momento, estuvo fallido.
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Una  de  las  formas  de  borrar  el  término  prescriptivo  que  ha  corrido  y,  por
consiguiente,  revivir  el  derecho  de  acción  que  le  asiste  al  acreedor,  es  la
interrupción, que puede ser natural o civil. Se presenta la primera -natural- cuando
el deudor de manera consiente reconoce la obligación, acepta la deuda, ya expresa
o  tácitamente  (art.  2539  C.  C.);  será  expresa  cuando  el  reconocimiento  de  la
obligación es claro, nítido, sin ambages y tácito cuando la aceptación se deduce de
otros  actos y,  la  segunda,  por  el  hecho  de  la  presentación  del  libelo  genitor,
siempre y cuando concurran los requisitos señalados en el artículo 94 del C.G.P.

Otra manera de volver a hacer nacer el derecho de accionar del acreedor, el cual
se encuentra sepultado con ocasión de la prescripción, ocurre cuando el deudor
consciente o voluntariamente renuncia a ella, también expresa o de forma tácita;
se presenta renuncia tácita cuando  “...el  que puede alegarla manifiesta por un
hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor...” (art. 2514 C.C) y
el  mismo  legislador  coloca  el  ejemplo  de  que  “....  cuando  cumplidas  las
condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma en arriendo,
o el que debe dinero paga intereses o pide plazos”.

4.1.- Ahora bien, en este punto se pone de presente que si bien las cuotas de
administración  adeudadas  se  recopilaron  en  la  certificación  expedida  por  la
administradora de la propiedad horizontal, lo cierto es que la exigibilidad de cada
una de ellas -cuotas- ocurre en datas diferentes; pues pese a que el título siempre
será uno solo, el vencimiento será distinto y, por ende, el término para computar
la prescripción empieza desde la exigibilidad de cada cuota.

Corolario de lo  anterior  las cuotas mensuales sucesivas adeudadas inician del
mes de febrero de 2021 al mes de octubre de la misma anualidad, por lo que
tomando  la  cuota  más  antigua  –febrero  de  2021-  y,  siguiendo  las  voces  del
artículo 2536 del Código Civil, según el cual “La acción ejecutiva se prescribe por
cinco (5) años.”, el extremo actor tenía hasta el mes de  febrero de 2026 para
ejercitar la acción cambiaria suceso que ocurrió el 22 de octubre de 2021 con la
presentación de la demanda (archivo 2. c.1), esto es, antes de que feneciera ese
quinquenal trienal.

Y, es que, la presentación de la demanda fue suficiente para interrumpir civilmente
el  término  prescriptivo  señalado  en  la  disposición  anterior,  toda  vez  que
igualmente  se  encuentra  abonado  en  el  proceso  la  exigencia  señalada  en  el
artículo 94 del Código General del Proceso, en razón que la orden de apremio se
notificó por estado No. 130 del 17 noviembre de 2021 al actor (archivo 9 ib.) y, al
extremo pasivo se le enteró de este proveído de forma concluyente por auto del 24
de febrero de 2022 (archivo 12 ej.), es decir, dentro del año siguiente señalado en
la  norma  anteriormente  citada,  circunstancia  que  impidió  la  configuración  del
fenómeno  prescriptivo,  por  lo  que  el  medio  exceptivo  bajo  estudio  resulta  no
acreditado.

Del pago y Cobro de lo no debido

5.- Respecto a las restantes excepciones propuestas denominadas “COBRO DE
LO NO DEBIDO”, “PAGO” e “INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO
DE MI PROCURADO”, se analizarán de manera conjunta, puesto que tienen un
mismo  fundamento  fáctico,  cual  es  la  solución  de  cada  una  de  las  cuotas
pretendidas  en  la  demanda  y,  que  a  su  juicio  fueron  canceladas  de  manera
oportuna.

Respecto  al  pago,  es  definido  por  el  artículo  1626  del  Código  Civil  como  la
prestación de lo que se debe, la que corresponde hacer en conformidad con la
obligación (artículo 1627 ib.), en este caso, como quedó antes definido, emanada
de la certificación expedida por la administradora de la EDIFICIO TORRELADERA
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145  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL identificado  con  NIT.  900.208.416-1,  una
obligación a cargo del demandado, por expensas adeudadas.

De otro lado, debe diferenciarse entre el fenómeno del pago parcial y el abono a
obligaciones dinerarias; en efecto, aunque ambos persiguen el mismo objetivo
jurídico, cual  es el  de solucionar en parte la deuda, se ha de precisar en qué
momento se han efectuado los pagos para así determinar cómo podría calificarse
éste.

5.1.- Descendiendo  a  la  problemática  el  extremo  ejecutado  reclama  que  ha
realizado los pagos de las cuotas aquí cobradas ante el Banco AV Villas por un
valor de $314.200.oo que corresponde al valor de la administración si se cancela
dentro del periodo del 1 a 15 de cada mes, a la cuenta bancaria 040104424 del
banco AV VILLAS, donde es titular la Propiedad Horizontal con referencia 2 el
número del apartamento 503, con las que en su sentir canceló las obligaciones
cobradas –Ver archivo 14-, los cuales verificados por el despacho corresponden a
los meses de enero de 2021 a febrero de 2022, todos consignados efectivamente
por la suma de $314.200.oo y dentro de los primeros quince (15) días de cada
mese –Ver folios 5 a 18 ibídem.

Ahora bien, dichos pagos no fueron desconocidos por la persona jurídica demanda
al  oponerse  frente  a  los  medios  exceptivos  propuestos  (archivo  17),  empero,
advierte que los mismos se aplicaron a solucionar multas y sanciones impuestas al
demandado  por  parqueo  en  sitio  prohibidos  en  el  año  2019,  todo  lo  que  fue
debidamente  ampliado  por  la  administradora  de  la  copropiedad  en  su
interrogatorio  de  parte  (Grabación  archivo  23),  quien  expuso  que  dichas
sanciones en su totalidad corresponden al año 2019, al paso que conforme a
las  actas  de  asamblea  debidamente  aprobadas,  cada  multa  o  sanción  se
estableció en la suma de $40.000.oo.

Por su parte, el ejecutado en su prueba de posiciones expuso que no conoce el
reglamento  de  propiedad  horizontal  y,  por  ende,  las  multas  o  sanciones
reclamadas, que únicamente se le informó que debía mover su motocicleta porque
obstaculizaba los contadores de luz y gas y que nunca firmó sobre las sanciones
impuestas (Grabación archivo 23), es así que el Despacho a fin de despejar las
dudas acerca de las sanciones, multas y los pagos como prueba de oficio solicito
de  la  administración  de  la  copropiedad:  “…una relación  y/o  liquidación  de  las
cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones del apartamento
503,  causadas desde el  mes de enero de 2019 a la fecha –agosto de 2022-,
aplicando todos los pagos realizados por el demandado STEFANO GIACOMETTI
identificado  con  cédula  de  extranjería  No.  2.018.606  y  que  no  fueron
desconocidos;  además,  se adjunte el  reglamento,  actas de asamblea y demás
actuaciones administrativas realizadas a fin de imponer las respectivas sanciones
económicas…”.

5.2.- Analizado  el  acervo  probatorio  obrante  en  la  actuación  –documental  e
interrogatorios- conforme a las reglas de la sana crítica y, verificada la anterior
prueba obrante en el archivo 24, el Despacho establece sin lugar a dudas que los
pagos aquí  reclamados no se  aplicaron por  la  copropiedad demandante  a  las
multas  y  sanciones  referidas,  como  tampoco  a  las  expensas  comunes  aquí
reclamadas, como pasa a verse:

En efecto, nótese que en el archivo 24 folio 1 obra una certificación de deuda de
fecha  16  de  agosto  de  2022  a  cargo  del  aquí  demandado,  por  el  cobro  de
$2.160.000.oo por concepto de sanciones causadas por mal estacionamiento a
razón de $40.000.oo cada una,  estableciendo que a la  fecha se adeudan,  es
decir,  que  dichas  sanciones  del  año  2019,  que  son  las  únicas  realizadas  al
ejecutado conforme lo  confesado por  la  representante legal  de la copropiedad
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demandante en su prueba de posiciones, se encuentran vigentes y, por ende, los
pagos aquí reclamados no se aplicaron a las mismas.

De allí que al no acreditarse la aplicación de los pagos conforme a lo aducido por
la  parte  demanda,  no  queda  otro  camino  al  Despacho  que  aplicarlos  a  la
obligación conforme fueron consignados, al tenor de los postulados del artículo
1654  del  Código  Civil,  por  razón  que  el  acreedor  no  prefirió  la  deuda  no
devengada, es decir, la vencida, para el caso las sanciones y multas del año 2019,
pues con ocasión de la prueba de oficio decretada, no se puso en evidencia que
fueron debidamente aplicados a dicha obligación.

En compendio, a la fecha de presentación de la demanda -22 de octubre de 2021-
las cuotas de administración de los meses de febrero a octubre de 2021, ya se
encontraban debidamente solucionadas, de allí que, claramente se establece que
se pretendió el pago de sumas por concepto de administración que ya habían sido
canceladas por el propietario del apartamento, sin que obre otra prueba se logre
desacreditar  los  pagos  aquí  referidos,  por  lo  que  hay  lugar  a  acoger  las
excepciones bajo estudio.

En este punto se advierte que, en efecto, está probado por el acta de Asamblea
Ordinaria  de  Copropietarios  No.  3  del  27  de  marzo  de  2009,  la  sanción  de
$40.000.oo  a  los  copropietarios  que  estacionan  sus  vehículos  en  los
parqueaderos  visitantes,  así  como  las  multas  y  sanciones  impuestas  al
ejecutado, empero, resulta salido de todo contexto legal expedir certificaciones al
amparo de las necesidades de la copropiedad, sin previamente definir y aplicar los
pagos conforme a la regulación normativa vigente, es así que en esta oportunidad
la  certificación  de  deuda de la  copropiedad base del  cobro  resultó  totalmente
desacertada.

6.- Así las cosas, existiendo impedimento para seguir adelante la ejecución, con
ocasión del pago de las obligaciones aquí pretendidas, se dispone  NEGAR las
pretensiones y, dar aplicación a lo previsto en el numeral 3) del artículo 443 del C.
G del P., con la consecuente condena en costas a la pasiva conforme al artículo
365 Ibidem..

V. DECISIÓN:

Congruente  con  lo  expuesto,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley. 

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR NO probadas las excepciones tituladas: “INEXISTENCIA
DEL TITULO VALOR” y “PRESCRIPCION DE LA OBLIGACIÓN” y, DECLARAR
probada las  denominadas  “COBRO  DE  LO  NO  DEBIDO”,  “PAGO”  e
“INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE MI PROCURADO”, por lo
dicho en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. DENEGAR las pretensiones de la demanda, respecto a la ejecución
del certificado de deuda.

TERCERO.  DECLARAR  TERMINADO el  proceso,  por  las  razones  antes
expuestas.

CUARTO. CANCELAR las medidas cautelares decretadas, teniendo en cuenta los
embargos de remanentes comunicados. Ofíciese.
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QUINTO. CONDENAR en costas a la parte demandante. De conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el
artículo  4º  del  AcuerdoPSAA16-10554  de  2016  inclúyase  como  agencias  en
derecho la suma de $300.000,oo. Liquídense.

SEXTO. CONDENAR a la parte demandante al pago de los perjuicios causados
por razón del proceso y las medidas cautelares que se hubiere hecho efectivas, a
favor del demandado., liquídense por incidente.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy 23   de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  DE  ANTIOQUIA  –
C.F.A., contra ERICA YASMIN BARRERA SALCEDO y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00637 -001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LUIS  GONZAGA  VARELA
HERNANDEZ, se  encuentra  notificada personalmente conforme lo  consagra  el
artículo 291 del CGP, y como se desprende del auto visible a folios 17 del C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Incorpórese a los autos el acuerdo aportado por la parte demandante.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de CARLOS ESTEBAN MARTINES LEON contra PAULA
ALEJANDRA BOHÓRQUEZ LOZANO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00643-001.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  PAULA  ALEJANDRA
BOHÓRQUEZ LOZANO, se encuentra notificada por conducta concluyente según
lo consagrado en el artículo 301 del C.G del P., y como se desprende del auto
visible a folios 14 del C-1 del expediente digital, quien, contestó la demanda de
manera pre temporánea (fl.12 del c. 1). 

De las excepciones presentadas por la parte demandada se ordena correr
traslado a la parte  demandante,  por el  término de diez (10) días para que se
pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer (Art.
442 del CGP).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO contra INGRID MIDEROS NOGALES.
Exp. 11001-41-89-039-2022-00921-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada INGRID MIDEROS NOGALES,
se encuentra notificada personalmente conforme lo consagra el artículo 8 de la
Ley 2213 de 2022., y como se desprende del auto visible a folios 10 del C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-, contra PARDO CUMPLIDO OSCAR ENRIQUE. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00945-001.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en
derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo
446 del Código General del Proceso, en la suma de $30.980.794 con corte al 18
de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA-, contra ARENAS QUINTERO JACKEYLA PATRICIA. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00951-001.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en
derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo
446 del Código General del Proceso, en la suma de $14.100.680.oo con corte al
18 de octubre de 2022.

g
Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-,  contra  RODRIGUEZ  HERNANDEZ  JORGE  ARMANDO.  Exp.
11001-41-89-039-2022-00953-001.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en
derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo
446 del Código General del Proceso, en la suma de $27.945.126.oo con corte al
18 de octubre de 2022.

g
Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-,  contra LILIA ESNEDA CORTES ORTIZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00959-001.

Teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito  allegada  por  la  parte
demandante no fue objetada en el término de traslado y la misma está acorde en
derecho, el Juzgado, imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo
446 del Código General del Proceso, en la suma de $30.770.608.oo con corte al
18 de octubre de 2022.

g
Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADMANTINE  NPL contra  NORA  ESPERANZA
ALONSO NEMOCON. Exp. 11001-41-89-039-2022-01534-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones  de  NORA  ESPERANZA  ALONSO  NEMOCON
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.407.861, en RAPIDEXXUS S.A.

Ofíciese al pagador limitando la medida a la suma de $24’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADMANTINE  NPL contra  NORA  ESPERANZA
ALONSO NEMOCON. Exp. 11001-41-89-039-2022-01534-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en La ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  identificada  con  NIT
800.144.467-6 vocera  del  patrimonio  autónomo FC  ADMANTINE  NPL.,
identificada con NIT 830.053.994-4, en contra de NORA ESPERANZA ALONSO
NEMOCON  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.018.407.861,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) DOCE  MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y  DOS  MIL  SEISCIENTOS
VEINTIDÓS  PESOS  M/CTE  $12’162.622.00, por  concepto  de  capital  de  la
obligación contenida en el pagaré No. 02-02505969-02.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -2 de noviembre de 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.106.025.670 y de tarjeta profesional No. 249.049 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra
MAURICIO LIZCANO ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01535-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO y retención del cincuenta por ciento (50%) que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que comisiones, bonificaciones de  MAURICIO LIZCANO ALVAREZ identificado
con  cedula  de  ciudadanía  No.  13.537.334,  en  SERVICIOS  OPERATIVOS  DE
CONSTRUCCION Y TRANSPORTE S.A.S., identificada/o con Nit. 900981863-2

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $56.000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra
MAURICIO LIZCANO ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01535-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A identificado  con  NIT
800.144.467-6 en  contra  de  MAURICIO  LIZCANO  ALVAREZ identificado  con
cedula  de  ciudadanía  No.  13.537.334,  por  las  siguientes  sumas  de  dinero
contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA
MIL  SETECIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  PESOS  CON  CINCUENTA  Y  DOS
CENTAVOS ($25.960.738,52) por concepto de capital de la obligación contenida
en el pagaré base de la acción.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 3 de noviembre de 2022 hasta que
se haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  LUISA  FERNANDA  GUTIÉRREZ  RINCÓN,  identificada  con  la

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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cedula de ciudadanía No. 1.016.025.670, y Tarjeta profesional No. 249.049 del
C.S.J., en los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADMANTINE  NPL contra  SERGIO  RICARDO
MERCHAN PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01536-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones  de  SERGIO  RICARDO  MERCHAN  PARRA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.095.791.871, en BGA INGENIERIA
S.A.S.

Ofíciese al pagador limitando la medida a la suma de $22’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADMANTINE  NPL contra  SERGIO  RICARDO
MERCHAN PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01536-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en La ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  identificada  con  NIT
800.144.467-6 vocera  del  patrimonio  autónomo FC  ADMANTINE  NPL.,
identificada con NIT 830.053.994-4, en contra de SERGIO RICARDO MERCHAN
PARRA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.095.791.871,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) ONCE MILLONES CUARENTA MIL QUINIENTOS SESENTA Y TRES
PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS PESOS M/CTE $11’040.563.36, por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré sin número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -2 de noviembre de 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.106.025.670 y de tarjeta profesional No. 249.049 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de MICROACTIVOS S.A.S.contra JOSE ALIRIO VARGAS
CUESTA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01537-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Como  quiera  que  la  obligación  se  encuentra  vencida,  adecúense  las
pretensiones de la demanda, a la totalidad de la obligación debida, discriminado
cada uno de los rubros, esto es, capital líquido, intereses, y otros.

2.- Teniendo en cuenta lo anterior, adecúense los hechos de la demanda.

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero del
artículo 90 del C.G.P. 

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A  contra  VANEGAS
OLAYA ABACUC y MARIA ANGELICA VANEGAS OLAYA.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-01523-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada  VANEGAS OLAYA ABACUC identificado con cedula de ciudadanía
No. 4.946.781 y MARIA ANGELICA VANEGAS OLAYA identificado con cedula de
ciudadanía  No.  26.601.630en  las  cuentas  de  ahorros  o  corrientes  o  producto
financiero,  entre  otros  que  pueda  llegar  a  tener  o  cualquier  otro  título,  en  los
bancos  referenciados  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.  De  los  dineros
retenidos  se deberá constituir certificado de depósito y se pondrá a órdenes del
juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $11.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A  contra  VANEGAS
OLAYA ABACUC y MARIA ANGELICA VANEGAS OLAYA.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-01523-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A, identificado con NIT 900.200.960-9 en
contra de VANEGAS OLAYA ABACUC identificado con cedula de ciudadanía No.
4.946.781 y  MARIA ANGELICA VANEGAS OLAYA identificado con cedula de
ciudadanía No. 26.601.630, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  CINCO  MILLONES  CUARENTA  Y  TRES  MIL
NOVECIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE.  ($5.043.958.oo) por
concepto  de  capital  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré  No.
00000080000008594.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 20 de octubre de 2022 hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

c) Por  la  suma  de  QUINIENTOS  CINCUENTA  Y  CINCO  MIL
SETECIENTOS UNO PESOS M/cte. ($555.701.oo) por concepto de intereses de
plazo causados y pendientes de pago sobre el capital adeudado y contenidos en
el titulo base de la acción.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, identificada con la C.C. No.
39.527.636, y Tarjeta profesional No. 56.323 del C.S.J., en los términos y para los
efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de OSCAR ANDRÉS GOMEZ CABEZA contra TIENDAS
EN LINEA DE COLOMBIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01524-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA.

2.-  Apórtese  la  respectiva  constancia  de  ejecutoria  proferida  por  la
Superintendencia de Industria y Comercio, el cual constituye título ejecutivo base
de cobro.

3.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y  representación  legal  de  la  sociedad  demandante  TIENDAS  EN  LINEA  DE
COLOMBIA  S.A.S.,  no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su
existencia, constitución y administración.

4.- Precise la pretensión tercera de la demanda en donde solicita intereses
de mora sobre la suma adeudada, esto si en cuenta se tiene que en la Sentencia
Número 3730 proferida por la Superintendencia de Industria y Comercio la suma
ordena pagar deberá ser indexada con base en el I.P.C. para la fecha en que se
verifique el pago.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  EMPLEADOS  DE  CAFAM
“COOPCAFAM” contra SANDRA PATRICIA QUINTANILLA REYES. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01525-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo en
cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO y retención del cincuenta por ciento (50%) que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que comisiones, bonificaciones de  SANDRA PATRICIA QUINTANILLA REYES
identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.63.536.158,  en  “COMPASS GROUP
SERVICES COLOMBIA S. A..”.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $18’000.000.oom/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón que
el  artículo  11  de  la  Ley  1233  de  2022  se  refiere  a  comunicaciones,  mas  no
medidas cautelares

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  EMPLEADOS  DE  CAFAM
“COOPCAFAM” contra SANDRA PATRICIA QUINTANILLA REYES. Exp. 11001-
41-89-039-2022-01525-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  DE  EMPLEADOS  DE  CAFAM  “COOPCAFAM”
identificado  con  NIT  860049363-0  en  contra  de  SANDRA  PATRICIA
QUINTANILLA REYES identificado con cedula de ciudadanía No. 63.536.158, por
las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  PESOS  M/L  ($9.296.838.oo) por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré No. 6000391.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 8 de octubre de 2022 hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

c) Por  la  suma  de  DOS  MILLONES  OCHENTA  Y  TRES  MIL  CIENTO
CUARENTA Y CUATRO PESOS ($2.083.144.oo) por concepto de intereses de
plazo causados y pendientes de pago sobre el capital adeudado y contenidos en
el titulo base de la acción.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la abogada  HECTOR JULIO ESTEBAN SACHICA identificado con cedula de
ciudadanía No.No. 17.080.679, y Tarjeta profesional No. 502 del C.S.J.,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  contra  HECTOR
VALDERRAMA MANRIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2022-01526-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  HECTOR  VALDERRAMA  MANRIQUE  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.641.787, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $28’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  contra  HECTOR
VALDERRAMA MANRIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2022-01526-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en La ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A., identificado con NIT 900.200.960-9,
en contra de  HECTOR VALDERRAMA MANRIQUE  identificado con cédula de
ciudadanía No.  17.641.787, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) CATORCE MILLONES NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
PESOS  M/CTE  $14´009.598.oo,  por  concepto  de  capital  de  la  obligación
contenida en el pagaré No. 00000080000048382.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -6 de octubre de 2022- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS
PESOS M/CTE $792.562.oo., por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  SANDRA  LIZZETH  JAIMES  JIMENEZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.527.636 y de tarjeta profesional No. 56.323 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  CREDIFINANCIERA  S.A  contra  GIOVANNI
ALEXANDER RAMIREZ ZABALA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01527-001.

Teniendo  en  cuenta  entonces  la  denominación  de  este  Despacho  como
Juzgado  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  se  tiene  que  el
conocimiento de los procesos se circunscribe a los asuntos de  mínima cuantía,
perdiendo  entonces  competencia  para  conocer  las  controversias  de  menor
cuantía.

Examinado el plenario, observa este Despacho que no es competente para
adelantar el presente juicio, en razón a la cuantía de conformidad con el Acuerdo
No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 y el artículo 17 del C.G. del P., toda
vez  que  el  monto  de  la  deuda  asciende  a  la  suma  de  $42.616.997  más  los
intereses  remuneratorios  $2.420.700;  para  un  total  de  $45.037.697, más  los
intereses  moratorios  desde  el  6  de  octubre  de  2022,  los  cuales  no  requiere
liquidarse;  superando entonces, los 40 S.M.L.M.V para la mínima cuantía, por lo
tanto, se trata de un proceso de menor cuantía. 

En consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO. RECHAZAR  la  presente  demanda  ejecutiva  instaurada  por
COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR “CANAPRO” contra LOREN
CONSTANZA  VELOZA  VALERO,  ARMANDO  VELOSA  GONZALEZ  y  JUAN
DAVID ZULUAGA DURAN, por carecer de jurisdicción para conocer de la misma.

SEGUNDO. REMITIR  el presente diligenciamiento a la Oficina de Reparto
con  el  fin  de  que  sea  repartido  entre  los  Jueces  Civiles  Municipales  quienes
deberán conocer del presente asunto, toda vez que el mismo es de menor cuantía.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  contra DAMARIS
POLO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01528-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, DAMARIS POLO identificada con cédula de ciudadanía No. 40.728.445 y
MIGUEL ANGEL MORALES CASTRO identificado con cédula de ciudadanía No.
17.666.634,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $10’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  contra DAMARIS
POLO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01528-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en La ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO CREDIFINANCIERA S.A., identificado con NIT 900.200.960-9,
en  contra  de  DAMARIS  POLO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
40.728.445 y  MIGUEL ANGEL MORALES CASTRO  identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.666.634, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL DIEZ PESOS
M/CTE $5´144.010.oo, por concepto de capital de la obligación contenida  en el
pagaré No. 00000080000019114.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -6 de octubre de 2022- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c) CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE $155.487.oo., por
concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  SANDRA  LIZZETH  JAIMES  JIMENEZ identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 39.527.636 y de tarjeta profesional No. 56.323 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de AUTANA COMPANY S.A.S contra MARTHA BEATRIZ
MORENO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01529-001.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la parte
demandada MARTHA BEATRIZ MORENO HERNANDEZ identificado con cedula
de ciudadanía No. 41.553.171 en las cuentas de ahorros o corrientes o producto
financiero,  entre  otros  que  pueda  llegar  a  tener  o  cualquier  otro  título,  en  los
bancos  referenciados  en  el  escrito  de  medidas  cautelares.  De  los  dineros
retenidos  se deberá constituir certificado de depósito y se pondrá a órdenes del
juzgado. 

OFICIAR a las respectivas entidades para lo pertinente, previniéndolas que
deberán hacer oportunamente las consignaciones a órdenes del Juzgado en la
cuenta de depósitos judiciales del  Banco Agrario  de Colombia,  de lo contrario
responderán  por  dichos  valores  e  incurrirán  en  multa  de  dos  (2)  a  cinco  (5)
salarios mínimos mensuales (art. 593 numeral 10º C.G.P.).

Igualmente, en el oficio a librar, adviértasele que la anterior medida debe ser
acatada, con excepción a aquellos dineros que correspondan al pago de nómina y
que de tratarse de cuentas de ahorros, deberá tenerse presente los límites de
inembargabilidad establecidos.

Para todo lo anterior, deberá tenerse en cuenta que la parte demandante
deberá tramitar los oficios y acreditar su diligenciamiento.

Se limita la presente medida a la suma de $8.000.000

2.- Se  limitan  las  medidas  cautelares  a  las  decretadas  en  este  auto,  de
conformidad con lo previsto Enel inciso 3 del artículo 599 del CGP.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Ref.: EJECUTIVO de AUTANA COMPANY S.A.S contra MARTHA BEATRIZ
MORENO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01529-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  AUTANA  COMPANY  S.A.S.  identificado  con  NIT  901.353.034-3 en
contra de MARTHA BEATRIZ MORENO HERNANDEZ identificado con cedula de
ciudadanía No.41.553.171, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-2:

a) Por  la  suma  de  CUATRO  MILLONES  ONCE  MIL  PESOS
($4.011.000.oo) por concepto de capital de la obligación contenida en el pagaré
No. 01.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 16 de marzo de 2022 hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  abogada  OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO,  identificado  con  cedula  de

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Se advierte que si  bien a voces del inciso 2º del  artículo 244 del C.  G. del  P. se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
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ciudadanía No.51.714.000, y Tarjeta profesional No. 151.332 del C.S.J.,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOY A CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   129   hoy   23 de noviembre de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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